


HEDERA Carta de prácticas

verdes

1. Compromisos y Objetivos del Proyecto

El proyecto Hedera, enmarcado en el programa Erasmus+ KA220-VET, se
compromete de manera integral a la integración de prácticas verdes en todas sus
fases, buscando reducir su impacto ambiental y fomentar la conciencia ecológica entre
los participantes.

Los objetivos específicos en materia de prácticas verdes son:

Adquisiciones Sostenibles:

● Buscar proveedores comprometidos con prácticas sostenibles para la
adquisición de materiales y recursos necesarios para la construcción del
modelo terapéutico.

● Priorizar productos y materiales ecológicos en todas las actividades de
adquisición.

Digitalización de Recursos:

● Priorizar el formato digital en herramientas y materiales vinculados al proyecto
(de gestión, terapéuticos, formativos, etc.), reduciendo así el consumo de papel
y promoviendo una gestión más eficiente de la información.

Trabajo a Distancia:

● Integrar mecanismos para la colaboración y el trabajo a distancia en todas las
fases del proyecto (evitando desplazamientos innecesarios).

Transporte Sostenible:

● Fomentar el uso de transporte público, bicicletas u otras formas sostenibles de
desplazamiento para los viajes relacionados con el proyecto (tanto reuniones
como sesiones terapéuticas en el domicilio o encuentros formativos).

● Priorizar ubicaciones para los encuentros formativos que se encuentren bien
comunicadas en transporte público.

Innovación en Tecnologías Verdes:

● Explorar y adoptar tecnologías innovadoras y ecológicas que puedan mejorar la
eficiencia y sostenibilidad del proyecto.

● Identificar oportunidades de innovación verde en el ámbito de la terapia familiar
en domicilio.
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2. Acciones, Medidas y Estrategias

Adquisiciones Sostenibles:

● En la adquisición de productos y materiales para el proyecto, se priorizará el
consumo sostenible y aquellos productos que cuenten con certificaciones
ambientales reconocidas, como el etiquetado ecológico o certificaciones de
gestión forestal sostenible.

Digitalización de Información y Recursos:

● Se digitalizarán la información y los recursos utilizados en el proyecto y se
priorizarán los formatos digitales en las herramientas y materiales del proyecto,
reduciendo significativamente la necesidad de impresiones en papel y
promoviendo una gestión más eficiente de los recursos.

● Se implementará el uso de plataformas colaborativas en línea para compartir
documentos y recursos, facilitando el acceso y la colaboración entre los
profesionales involucrados en el proyecto.

Realización de Encuentros en Formato Online:

● El proyecto priorizará la realización de reuniones de manera virtual siempre
que sea posible, reduciendo así la necesidad de desplazamientos y
contribuyendo a la disminución de emisiones de gases de efecto invernadero.

Reparto Responsable de Tareas y Encuentros:

● Se establecerá una planificación eficiente para el reparto de tareas y la
programación de encuentros, minimizando los desplazamientos innecesarios y
optimizando el uso del tiempo y los recursos.

Trabajo a Distancia:

● Se implementarán actividades de formación online a través de entornos
virtuales de aprendizaje, reduciendo la necesidad de desplazamientos y
fomentando la flexibilidad en el aprendizaje.

Transporte Sostenible:

● Se priorizaran ubicaciones en los encuentros presenciales (formaciones,
reuniones, etc.) que se encuentren bien comunicadas en transporte público.

Innovación en Tecnologías Verdes:

● Se estudiarán periódicamente las tecnologías emergentes en el ámbito de la
terapia familiar en domicilio, buscando oportunidades para integrar soluciones
innovadoras y sostenibles.
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3. Indicadores para Medir el Progreso

● Indicador 1: Porcentaje de proveedores comprometidos con prácticas
sostenibles en relación con el total de proveedores utilizados para la
adquisición de materiales.

● Indicador 2: Número de productos adquiridos con certificaciones ambientales
reconocidas.

● Indicador 3: Porcentaje de información y recursos digitalizados en relación con
el total de recursos utilizados en el proyecto.

● Indicador 4: Porcentaje de herramientas y materiales resultado del proyecto
en formato digital en comparación con los formatos impresos.

● Indicador 5: Número de mecanismos implementados para la colaboración y
trabajo a distancia en todas las fases del proyecto (plataformas, programas,
etc.).

● Indicador 6: Porcentaje de reuniones realizadas de forma virtual en
comparación con las presenciales.

● Indicador 7: Evaluación de la eficiencia en el reparto de tareas y encuentros,
considerando la minimización de desplazamientos innecesarios y la
optimización del tiempo y recursos.

● Indicador 8: Porcentaje de actividades de formación realizadas online en
comparación con las presenciales.

● Indicador 9: Porcentaje de desplazamientos a los encuentros formativos del
proyecto realizados mediante transporte público, bicicletas u otras formas
sostenibles por parte de las personas asistentes.

● Indicador 10: Número de tecnologías verdes adoptadas e integradas en el
proyecto.

● Indicador 11: Número de oportunidades de innovación verde identificadas y
evaluadas en el ámbito de la terapia familiar en domicilio.
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4. Responsabilidades y Mecanismos de

Seguimiento

Organización Coordinadora del Proyecto:

● Coordinar y supervisar la implementación de las prácticas verdes en todas las
fases del proyecto.

● Garantizar la integración de criterios sostenibles en la selección de
proveedores y adquisiciones.

● Implementar las medidas descritas.

● Evaluar el cumplimiento de los objetivos.

Organizaciones Socias:

● Colaborar activamente en la identificación de proveedores comprometidos con
prácticas sostenibles.

● Asegurar que la información y los recursos pertinentes para el proyecto sean
digitalizados y accesibles de manera eficiente.

● Participar en la implementación de mecanismos para la colaboración y trabajo
a distancia.

● Identificar oportunidades de innovación verde en el ámbito de la terapia familiar
en domicilio.

● Desarrollar programas de formación online, priorizando el formato digital y
reduciendo la necesidad de desplazamientos.

● Evaluar la eficacia de las ubicaciones seleccionadas para los encuentros
presenciales en términos de accesibilidad en transporte público.

Para garantizar el cumplimiento de los diferentes aspectos establecidos en las cartas
de prácticas verdes, se realizará un seguimiento con informes que se elaborarán a
mitad de proyecto, pudiendo establecer medidas correctoras, y final del proyecto.

Además, se abordará el seguimiento de las medidas establecidas en reuniones entre
las organizaciones del proyecto y mediante formularios de retroalimentación.
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